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EL CONDOR   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre científico:  
Vultur gryphus linné 
 
Nombre común:  
Cóndor. 
 
Clasificación:  
Familia Cathartidae. 

 
Características: Es el ave más grande del mundo. Generalmente vive en pareja o en 
pequeños grupos. Es un animal carroñero. Cuando divisa un animal muerto sobrevuela en 
círculos por el lugar donde está su presa. Puede ingerir hasta 5 k. de carne y puede pasar 
semanas sin ingerir alimento. Alcanza su madurez sexual a los 5 años, a esa edad 
escoge una pareja única para toda la vida. Las hembras producen un solo huevo por 
apareamiento. Tanto el macho como la hembra se preocupan de empollarlo. El proceso 
de incubación se extiende por cerca de 60 días. Durante los primeros días de vida los 
polluelos se alimentan con carne regurgitada  y a los seis meses ya comienza a ensayar 
su primer vuelo. A los 2 años se le considera un individuo independiente. Gran planeador 
que desde las alturas observa hacia el suelo en busca de su comida. Para cobijarse del 
clima hace nidos en lugares rocosos y terrenos deshabitados. Sin embargo a veces 
pernocta en otros lugares, pues son capaces de cuidar su alimento por varios días. 
 
Tamaño: 110 cm. de largo, 1,40 m. de altura y pesa de 11 a 15 k. 
 
Aspecto físico: Ave de gran tamaño y envergadura alar. Color predominantemente 
negro. Macho adulto con cuello de plumas blancas. Juveniles son de plumaje 
especialmente café. Su plumaje es de color negro oscuro y alrededor de su cuello tiene 
una corona blanca. Su cabeza, de color rojiza, carece de plumas y los machos tienen una 
cresta que nace desde la altura de sus ojos hasta su cráneo. Como es un animal 
carroñero, tiene uñas filudas, cortas y curvadas.  
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Alimentación: Ave carroñera. 
 
Biología: Habita principalmente en las zonas cordilleranas.  
 
Distribución geográfica Se distribuye desde el norte de E.E.U.U. hasta el sur de Chile. 
En Chile se encuentra en todo el territorio desde Arica hasta Punta Arenas.  
 
Estado de conservación: Al borde de la amenaza, por lo mismo la legislación nacional 
prohíbe su caza. Esta especie, a pesar de su importancia ecológica y simbólica, se 
encuentra clasificada como Vulnerable en todo el país.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


